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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2021 00047 00 

Proceso Verbal  
Demandante Roberto David y otros 

Demandado La Equidad Seguros y otros 

Decisión Incorpora contestación  

 

Se incorpora la contestación a la demanda presentada por la abogada María 

del Pilar Valencia Bermúdez portadora de la T.P. N° 218.461 del C. S. de la J. 

a quien se le reconoce poder para representar a la sociedad demandada, La 

Equidad Seguros, en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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